
 

 
 

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 30 de septiembre de 2010 Núm. 236-2 
INTERNACIONALES 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

110/000202 	 Declaraciones previstas en los artículos 31 y 32 de la Convención Interna­
cional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, hecho en Nueva York el 20 de diciembre de 2006. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Dicta­
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre las Declaraciones previstas en los artículos 31 
y 32 de la Convención Internacional para la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forza­
das, hecho en Nueva York el 20 de diciembre de 2006 
(«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 315, 
de 11 de junio de 2010). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de sep­
tiembre de 2010.—P. D. El Secretario General del Con­
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate 
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del 
artículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Reglamento 

del Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de la 
Cámara para su traslado al Pleno el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cámara que 
conceda la autorización solicitada por el Gobierno al ampa­
ro del artículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado 
pueda obligarse internacionalmente por medio de las 
Declaraciones previstas en los artículos 31 y 32 de la Con­
vención Internacional para la protección de todas las perso­
nas contra las desapariciones forzadas, hecho en Nueva 
York el 20 de diciembre de 2006 («BOCG. Sección Cortes 
Generales», serie A, núm. 315, de 11 de junio de 2010). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de sep­
tiembre de 2010.—El Presidente de la Comisión, Josep 
Antoni Duran i Lleida.—La Secretaria de la Comi­
sión, Ana María Chacón Carretero. 

1
 



 
 

Edita: Congreso de los Diputados 
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es 

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


